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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de las Leyes Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mirtha Iliana Villalvazo Amaya. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Justicia, y de Radio y Televisión, con opinión de Igualdad de Género 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Insertar los conceptos de paridad de género, así como su lenguaje de perspectiva dentro de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0293-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia de la Orgánica del Poder Judicial de la Federación se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 

94 párrafo 2º y en materia de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 

en el caso del artículo 223 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiofusión.  

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de reforma que pretende realizar, en particular lo referido al artículo 223 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o. La Suprema Corte de Justicia se compondrá de once 

ministros y funcionará en Pleno o en Salas. El Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia no integrará Sala. 

 

 

Artículo 15. La Suprema Corte de Justicia contará con dos Salas, 

las cuales se compondrán de cinco ministros, bastando la 

presencia de cuatro para funcionar. 

 

 

Artículo 28. Los tribunales unitarios de circuito se compondrán 

de un magistrado y del número de secretarios, actuarios y 

empleados que determine el presupuesto. 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN, COMO SE MUESTRA A 

CONTINUACIÓN: 

 

Artículo Primero . Se reforman los artículos 2, 15, 28, 33, 42, 56, 

67 Bis, 69, el segundo párrafo del artículo 88, 93, el segundo 

párrafo del artículo 99, 105, 106, 112, 113 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o. La Suprema Corte de Justicia se compondrá de 

once ministras y ministros, de conformidad con el principio de 

paridad de género y funcionará en pleno o en salas. La o el 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia no integrará Sala. 

 

Artículo 15. La Suprema Corte de Justicia contará con dos Salas, 

las cuales se compondrán de cinco ministras y ministros de 

conformidad con el principio de paridad de género, bastando 

la presencia de cuatro para funcionar. 

 

Artículo 28. Los tribunales unitarios de circuito se compondrán de 

un magistrado y del número de secretarios, actuarios y empleados 

que determine el presupuesto, observando el principio de 

paridad de género. 
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Artículo 33. Los tribunales colegiados de circuito se compondrán 

de tres magistrados, de un secretario de acuerdos y del número de 

secretarios, actuarios y empleados que determine el presupuesto. 

 

 

Artículo 42. Los juzgados de distrito se compondrán de un juez y 

del número de secretarios, actuarios y empleados que determine el 

presupuesto. 

 

Artículo 56. Los centros de justicia penal estarán integrados por 

jueces de control, tribunales de enjuiciamiento y de alzada, así 

como por un administrador del centro, y el personal que determine 

el Consejo de la Judicatura Federal conforme al presupuesto del 

Poder Judicial de la Federación. 

 

 

… 

 

Artículo 67 Bis. Los centros de justicia penal estarán integrados 

por jueces de control, tribunales de enjuiciamiento y de alzada, así 

como por un administrador del centro, y el personal que determine 

el Consejo de la Judicatura Federal conforme al presupuesto del 

Poder Judicial de la Federación. 

 

 

… 

 

Artículo 69. El Consejo de la Judicatura Federal se integrará por 

siete consejeros, en los términos del artículo 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

Artículo 33. Los tribunales colegiados de circuito se compondrán 

de tres magistradas y magistrados, de un secretario de acuerdos y 

del número de secretarios, actuarios y empleados que determine el 

presupuesto, observando el principio de paridad de género. 

 

Artículo 42. Los juzgados de distrito se compondrán de un juez y 

del número de secretarios, actuarios y empleados que determine el 

presupuesto, observando el principio de paridad de género. 

 

Artículo 56. Los centros de justicia penal estarán integrados por 

jueces de control, tribunales de enjuiciamiento y de alzada, así 

como por un administrador del centro, y el personal que determine 

el Consejo de la Judicatura Federal observando el principio de 

paridad de género, conforme al presupuesto del Poder Judicial 

de la Federación. 

 

... 

 

Artículo 67 Bis. Los centros de justicia penal estarán integrados 

por jueces de control, tribunales de enjuiciamiento y de alzada, así 

como por un administrador del centro, y el personal que determine 

el Consejo de la Judicatura Federal observando el principio de 

paridad de género, conforme al presupuesto del Poder Judicial 

de la Federación. 

 

... 

 

Artículo 69. El Consejo de la Judicatura Federal se integrará por 

siete consejeras y consejeros, en los términos del artículo 100 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
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funcionará en Pleno o a través de comisiones. 

 

Artículo 88.- Para su adecuado funcionamiento, el Consejo de la 

Judicatura Federal contará con los siguientes órganos: el Instituto 

de la Judicatura, la Visitaduría Judicial, la Unidad General de 

Investigación de Responsabilidades Administrativas, la 

Contraloría del Poder Judicial de la Federación, el Instituto 

Federal de Defensoría Pública y el Instituto Federal de 

Especialistas de Concursos Mercantiles en los términos que 

establece la Ley de Concursos Mercantiles.  

 

Con excepción del Director General del Instituto Federal de 

Defensoría Pública y de los miembros de la Junta Directiva del 

Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, 

cuyos requisitos para ser designados se mencionan en las leyes de 

la materia correspondientes, los demás titulares de los órganos del 

Consejo de la Judicatura Federal deberán tener título profesional 

legalmente expedido, afín a las funciones que deban desempeñar, 

experiencia mínima de cinco años, gozar de buena reputación y no 

haber sido condenado por delito intencional con sanción privativa 

de libertad mayor de un año. Los órganos contarán con el personal 

que fije el presupuesto. 

 

 

Artículo 93. El Instituto de la Judicatura tendrá un Comité 

Académico que presidirá su director y estará integrado por cuando 

menos ocho miembros, designados por el Consejo de la Judicatura 

Federal, para ejercer por un período no menor de dos años ni 

mayor de cuatro, de entre personas con reconocida experiencia 

profesional o académica. 

funcionará en Pleno o a través de comisiones. 

 

Artículo 88. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con excepción del Director General del Instituto Federal de 

Defensoría Pública y de los miembros de la Junta Directiva del 

Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, 

cuyos requisitos para ser designados se mencionan en las leyes de 

la materia correspondientes, los demás titulares de los órganos del 

Consejo de la Judicatura Federal se elegirán de conformidad con 

el principio de paridad de género y deberán tener título 

profesional legalmente expedido, afín a las funciones que deban 

desempeñar, experiencia mínima de cinco años, gozar de buena 

reputación y no haber sido condenado por delito intencional con 

sanción privativa de libertad mayor de un año. Los órganos 

contarán con el personal que fije el presupuesto. 

 

Artículo 93. El Instituto de la Judicatura tendrá un Comité 

Académico que presidirá su director y estará integrado por cuando 

menos ocho miembros, designados por el Consejo de la Judicatura 

Federal de conformidad con el principio de paridad de 

género, para ejercer por un período no menor de dos años ni 

mayor de cuatro, de entre personas con reconocida experiencia 
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Artículo 99. Las funciones que en esta ley se confieren a la 

Visitaduría Judicial serán ejercitadas por los visitadores, quienes 

tendrán el carácter de representantes del Consejo de la Judicatura 

Federal.  

 

Los visitadores deberán satisfacer los siguientes requisitos: ser 

mayor de treinta y cinco años, gozar de buena reputación, no tener 

condena por delito con pena privativa de libertad mayor de un 

año, título de licenciado en derecho legalmente expedido y 

práctica profesional de cuando menos diez años; su designación se 

hará por el propio Consejo mediante el concurso de oposición que 

se lleve a cabo en términos de lo previsto en esta ley para el 

nombramiento de magistrados de circuito y jueces de distrito. 

 

 

… 

 

Artículo 105. El ingreso y la promoción de los servidores 

públicos de carácter jurisdiccional del Poder Judicial de la 

Federación se hará mediante el sistema de carrera judicial a que se 

refiere el presente Título, la cual se regirá por los principios de 

excelencia, profesionalismo, objetividad, imparcialidad, 

independencia y antigüedad, en su caso. 

 

Artículo 106.- Para poder ser designado magistrado de circuito se 

requiere ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no se 

adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos, mayor de treinta y cinco años, gozar 

profesional o académica. 

 

Artículo 99. ... 

 

 

 

 

Los visitadores deberán satisfacer los siguientes requisitos: ser 

mayor de treinta y cinco años, gozar de buena reputación, no tener 

condena por delito con pena privativa de libertad mayor de un 

año, título de licenciatura en derecho legalmente expedido y 

práctica profesional de cuando menos diez años; su designación se 

hará por el propio Consejo de conformidad con el principio de 

paridad de género mediante el concurso de oposición que se 

lleve a cabo en términos de lo previsto en esta ley para el 

nombramiento de magistrados de circuito y jueces de distrito. 

 

... 

 

Artículo 105. El ingreso y la promoción de los servidores públicos 

de carácter jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación se 

hará mediante el sistema de carrera judicial a que se refiere el 

presente Título, la cual se regirá por los principios de paridad de 

género , excelencia, profesionalismo, objetividad, imparcialidad, 

independencia y antigüedad, en su caso. 

 

Artículo 106.- Para poder ser designado magistrada o magistrado 

de circuito se requiere ser ciudadano mexicano por nacimiento, 

que no se adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y 

ejercicio de sus derechos civiles y políticos, mayor de treinta y 
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de buena reputación, no haber sido condenado por delito 

intencional con sanción privativa de la libertad mayor de un año, 

contar con título de licenciado en derecho expedido legalmente y 

práctica profesional de cuando menos cinco años, además de los 

requisitos previstos en esta ley respecto de la carrera judicial. Los 

magistrados de circuito durarán seis años en el ejercicio de su 

encargo, al término de los cuales, si fueren ratificados, sólo 

podrán ser privados de sus cargos por las causas que señala esta 

ley, o por retiro forzoso al cumplir setenta y cinco años de edad. 

 

 

Artículo 112. El ingreso y promoción para las categorías de 

magistrado de circuito y juez de distrito se realizará a través de 

concurso interno de oposición y oposición libre. 

 

 

... 

... 

... 

 

Artículo 113. Las designaciones que deban hacerse en las 

categorías de magistrado de circuito y juez de distrito, deberán ser 

cubiertas mediante concurso interno de oposición y mediante 

concurso de oposición libre en la proporción que fije el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal. 

 

 

… 

 

 

cinco años, gozar de buena reputación, no haber sido condenado 

por delito intencional con sanción privativa de la libertad mayor 

de un año, contar con título de licenciatura en derecho expedido 

legalmente y práctica profesional de cuando menos cinco años, 

además de los requisitos previstos en esta ley respecto de la 

carrera judicial. Los magistrados de circuito durarán seis años en 

el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueren 

ratificados, sólo podrán ser privados de sus cargos por las causas 

que señala esta ley, o por retiro forzoso al cumplir setenta y cinco 

años de edad. 

 

Artículo 112. El ingreso y promoción para las categorías de 

magistrado de circuito y juez de distrito se realizará a través de 

concurso interno de oposición y oposición libre, el cual se hará 

de conformidad con el principio de paridad de género. 

 

... 

... 

... 

 

Artículo 113. Las designaciones que deban hacerse en las 

categorías de magistrado de circuito y juez de distrito, deberán ser 

cubiertas mediante concurso interno de oposición y mediante 

concurso de oposición libre observando el principio de paridad 

de género en la proporción que fije el pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

 

... 
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Artículo 222. El derecho de información, de expresión y de 

recepción de contenidos a través del servicio público de 

radiodifusión y de televisión y audio restringidos, es libre y 

consecuentemente no será objeto de ninguna persecución o 

investigación judicial o administrativa ni de limitación alguna ni 

censura previa, y se ejercerá en los términos de la Constitución, 

los tratados internacionales y las leyes aplicables.  

 

Las autoridades en el ámbito de su competencia promoverán el 

respeto a los derechos humanos, el principio del interés superior 

de la niñez, a fin de garantizar de manera plena sus derechos, así 

como la perspectiva de género. 

 

 

Artículo 223. La programación que se difunda a través de 

radiodifusión o televisión y audio restringidos, en el marco de la 

libertad de expresión y recepción de ideas e información, deberá 

propiciar: 

 

I al VI. … 

 

 

 

 

 

 

Artículo Segundo. Se reforma el segundo párrafo del artículo 222 

y la fracción octava del artículo 223 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue: 

Artículo 222. ... 

 

 

 

Las autoridades en el ámbito de su competencia promoverán el 

respeto a los derechos humanos, la perspectiva de género, la 

cultura de la no violencia, la no discriminación y el principio 

del interés superior de la niñez, a fin de garantizar de manera 

plena sus derechos. 

Artículo 223. La programación que se difunda a través de 

radiodifusión o televisión y audio restringidos, en el marco de la 

libertad de expresión y recepción de ideas e información, deberá 

propiciar: 

I. ...; 

II. ...; 

III. ...; 
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MAX 

 

 

 

 

 

 

VII. La igualdad entre mujeres y hombres; 

 

 

VIII y IX. … 

 

 

 

… 

 

IV. ...; 

V. ...; 

VI. ...; 

VII. La igualdad entre mujeres y hombres, la cultura de la no 

violencia y la no discriminación. 

VIII. ..., 

IX. ... 

... 

 TRANSITORIO 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


